RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004217, Ent. N° )

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas-Dirección General Impositiva( DGI ), relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2014 para el Servicio de Recaudación descentralizada de Impuestos en todo el territorio nacional, por el periodo comprendido entre la firma del contrato hasta el 31/12/2015, renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de enero de 2015, se presentaron las firmas: Rias Redbanc S.A.; Nummi S.A. y Abitab SA.; 

                              2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23/01/2015, informa que las ofertas presentadas son válidas desde el punto de vista formal, a excepción de Rias Redbanc S.A., debido a que no presentó propuesta económica, por lo que no se considera válida la misma; 

                               3) que por informe de fecha 18/02/2015, la Comisión Asesora, solicita a las empresas Nummi S.A. y Abitab S.A. (al ajustarse las mismas técnicamente a lo solicitado), una mejora de ofertas conforme lo previsto en el artículo 66 del TOCAF, presentándose las mismas por dichos oferentes;

                               4)  que por nuevo informe de fecha 15/05/2015, la Comisión Asesora aconseja adjudicar el llamado -por mejor puntaje y ajustarse a los pliegos de condiciones- a la firma ABITAB S.A. según detalle: ítem 1 por un total estimado anual del servicio de $ 334:958.894; Item 2 por un total estimado anual del servicio de $ 63:770.265, ambos más I.V.A., siendo el monto estimado anual de $ 398:729.159 más I.V.A.;

 
        5) que se dio vista del dictamen de la Comisión Asesora de fecha  15/05/2015,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran objeciones al procedimiento. La firma Nummi SA en nota de fecha 03/06/2015, manifiesta su adhesión a la propuesta de adjudicación, de acuerdo a la potestad establecida en el Aº 21 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que establece que “DGI podrá contratar los servicios licitados con cualquiera de las empresas oferentes que cumplan con lo dispuesto en este Pliego de Condiciones con la condición que se adhieran a las condiciones establecidas por la oferta ganadora”;

                6) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y autorizando la adhesión a la adjudicación a la firma NUMMI S.A.;

               7) que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;




   2) que en lo sucesivo, el Organismo actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 13 lit. D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 486.449.574 (IVA incluido), por el período entre la firma del contrato hasta el 31/12/2015, así como el emergente de las eventuales prórrogas automáticas dispuestas, a favor de las firmas ABITAB S.A. y NUMMI S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º de la presente;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
